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SOLICITUD DE TRANSFERENCIA INTERBANCARIA CCE 
(TRANSFERENCIA ORDINARIA / PAGO A CUENTA DE TARJETA DE CRÉDITO) 

(Utilizar un formato por cada transferencia) 
 
 
Datos de la Transferencia                                                                     Fecha: __/__/____ 
 
 
Transferencia Ordinaria (abono en Cuenta):           
  
Código de Cuenta Interbancario (CCI):  
 
                       

 
Banco Destino: ____________________________________________ 
 
Pago a Cuenta de Tarjeta de Crédito: 
 
Número de Tarjeta de Crédito:  
 
                   

 
Tipo de Tarjeta de Crédito:    VISA             Mastercard            American Express 
 
 
Banco Emisor de la Tarjeta ____________________  
 
Importe: ___________________       S/.              US$  
 
Importe en letras: _________________________________________ 
 

 

 
Datos del Beneficiario: 

 
Razón Social / Denominación ____________________________________ 
 
Apellido Paterno                  Apellido Materno                               Nombres 
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Datos del Solicitante 
 
Razón Social / Denominación:  ____________________________________ 
 
 
Apellido Paterno                         Apellido Materno                                 Nombres 
 

 
 

  

 
Tipo de documento:         (1- L.E., 2-DNI, 3-Pasaporte, 4- Carné de Extranjería, 5 - RUC) 
 
N° de Documento ________________________________ 
 
Forma de Pago:    Efectivo*                           Cargo en cuenta N° _____________________  
  
 
Teléfono **___________ Dirección de correo electrónico ___________________________ 
 
*Forma de pago disponible sólo para clientes del Banco y para el Pago a Cuenta de Tarjeta de Crédito. 
**Dato obligatorio cuando el pago se efectúa en efectivo. 

 

CONDICIONES GENERALES 
 

1. Scotiabank Perú S.A.A., (en adelante EL BANCO) no asume la responsabilidad por eventuales errores o demora en la 
tramitación e interpretación de la transferencia que se deriven de la información consignada por el cliente. 

2. Queda establecido que si el pago no llegara a realizarse por causas ajenas a EL BANCO, la comisión y gastos cobrados 
no serán reembolsados. 

3. Para los servicios indicados en el presente formato, EL BANCO se basa en el Código de Cuenta Interbancario (CCI) o en 
el número de tarjeta de crédito especificado por el cliente, el nombre del beneficiario es sólo referencial, por ello EL BANCO 
no asume responsabilidad alguna si por error del cliente al indicar el CCI o el número de tarjeta de crédito, los fondos se 
acreditan a favor de otro beneficiario. 

4. Los bancos destino efectuarán la devolución de las transferencias a EL BANCO por los motivos estipulados a 
continuación:  

 
 - Cuenta inexistente - Número de cuenta inválido 
- Sucursal u oficina errada - Cuenta bloqueada - Error de formato 
- Moneda distinta a la de la cuenta a acreditar - Transacción duplicada 
- Cuenta cerrrada o suspendida -  Cuenta no permitida para tipo de 

transferencia 
 

5. El abono de los fondos en la cuenta o tarjeta de crédito del beneficiario en el banco destino, está sujeto a los horarios de 
acreditación que determine dicho banco. Por ello, EL BANCO queda liberado de toda responsabilidad por demoras o 
intereses que se generen por la aplicación de dichas políticas operativas.  

 
Mediante su firma, el cliente acepta el cargo en la cuenta indicada anteriormente o la entrega en efectivo, opción válida 
únicamente para el Pago a Cuenta de Tarjeta de Crédito, y declara conocer y aceptar las condiciones generales indicadas. 
 
 
________________________________                          _____________________________________ 

     Firma del Cliente           V°B° y Sello del Representante de Servicio  
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Cláusula de Protección 
 
“En caso EL CLIENTE hubiera accedido al presente formato de contrato a través de la web o de 
cualquier otro medio electrónico que EL BANCO hubiera puesto a su disposición, desde ya 
manifiesta que en el supuesto que existiera alguna discrepancia entre el presente documento 
impreso y el archivo electrónico del cual se tomó, prevalecerá la versión registrada en los medios 
electrónicos de EL BANCO.” 
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